
 

 

 

 

 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza, memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante el 12 de abril de 2023, solicitando el desistimiento del demandado Daniel Omar Lozano 

Payán, queda para proveer, 12 de julio de 2023. 

 

JESÚS ANTONIO TRUJILLO HOLGUIN 

Escribiente. 

 

              JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1716 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito “COOTRAIPI”. 

 

Demandados: - Lina María Lozano Becerra. 

                                        - José María Canacuán 

                   - Javier Augusto Soto Mora. 

Rad. No.: 761114003003-2020-00299-00. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el memorial de la parte demandante, manifestando 

que desiste del demandado señor DANIEL OMAR LOZANO PAYAN, porque se 

encuentra fallecido, adjunta como prueba copia del ADRESS. 

 

 Sin embargo, revisada la demanda y la medida cautelar, el precitado no 

figura como demandado, ni se ordenó medida cautelar alguna en su contra, 

situación que no lo hace parte ejecutada del proceso, a pesar que el señor Daniel 

Omar Lozano Payan aparece como CODEUDOR suscribiendo el pagaré No. 

1606000272, anexo 4 expediente virtual. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

 

ÚNICO: NEGAR el desistimiento que hace la parte demandante, 

respecto del señor DANIEL OMAR LOZANO PAYAN, por la razón expuesta. 

       

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           La juez; 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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